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Reconózcase al abogado LUIS ORLANDO VEGA HERNÁNDEZ como apoderado
judicial  del  único  demandado  OLALLA  ALEJANDRO  RODRÍGUEZ  en  los
términos del poder conferido por mensaje de datos (pág. 51-52 pdf 01 cp.),
advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica
inscrita a su nombre en el Sistema de Información del Registro Nacional de
Abogados (arts. 103 y 122 CGP; arts. 16 y 17 L. 527 de 1999; art. 3° L. 2213
de 2022; art. 18 Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021).

Actualícese por secretaría los oficios número 3335 del 14 de diciembre de 2017
(pág. 5 pdf 01 c. 2) y 1296 del 24 de mayo de 2018 (pág. 10-11 pdf 01 c. 2) por
medio  de  los  cuales  se  comunicó  el  levantamiento  del  embargo  sobre  el
vehículo de propiedad del demandado en virtud de lo resuelto en auto del 4 de
diciembre  de  2017  (pág.  44  pdf  01  cp.)  que  terminó  este  proceso  por
desistimiento tácito (art. 111 CGP).

Adviértase al apoderado judicial del demandado que deberá coordinar con la
secretaría del despacho el retiro físico de la comunicación antes referida para
radicarla  a  su  costa  ante  el  organismo  de  tránsito  competente,  siendo
razonable tal actuación presencial al solicitarse expresamente por el interesado
y lograr una mayor efectividad en lo pretendido (art. 125.2 CGP).

Secretaria proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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